
PROCEDIMIENTO ADMISIÓN 
CURSO 20-21 
(RESOLUCIÓN 15 MAYO 2020)

Fechas: del 17  al 25  de junio 

*ADMISIÓN EXCLUSIVAMENTE TELEMÁTICA.                http://www.ceice.gva.es/va

 

* UNA SOLICITUD POR ALUMNO/A (cuenta la última presentada)

1.    Obtener “CLAVE DE ADMISIÓN” con DNI/NIE            GUARDAR CLAVE ADMISIÓN! 

- Nº  DNI/NIE

- Nº  de soporte (IDESP/IXESP)

- Fecha de nacimiento

- Marcar la casilla que autoriza al Ministerio la comprobación de los datos

* Si solo tiene pasaporte o no dispone de medios electrónicos para realizarlo debe

acudir al centro educativo que elija en 1ª  opción.

2.    Rellenar el FORMULARIO ELECTRÓNICO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN

- Lo presenta madre/padre o tutor/a legal salvo mayoría de edad

 

APARTADOS DE LA SOLICITUD:

a)   Identificación del solicitante

b)  Identificación del alumno/a

c)   Identificación de todos los miembros de la unidad familiar

d)  En el caso de No-Convivencia de los progenitores: al formalizar la matrícula se

deberá  aportar la firma de ambos

e)   Autorización a la AEAT para consultar la renta familiar

f)    Circunstancias alegadas

g)   Nivel educativo solicitado

h)  Declaración responsable de los datos aportados

i)    En el caso de proceder de un centro no-público debe aportar la baja del centro

anterior en el momento de la matrícula

j)    Centros solicitados ordenador por preferencia (máximo10)

k)   Email actualizado para consultar resultados y reclamaciones

 

 

Publicación de resultados: en la web de Conselleria “Admisión de alumnado”

Reclamaciones: por medios electrónicos conla CLAVE DE ADMISIÓN

 

Fechas Matrícula alumnado nuevo: 28  y 29  de julio y 1  y 2  de septiembre

Fechas Matrícula alumnado que no requiere proceso de admisión por estar dentro

del mismo centro hasta finalizar la Educación Básica: 6 al 10  julio

Marta Montolio


